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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
Y COMPLEMENTACIÓN COOPERATIVA

Corredor para Transmisión de Datos “Red Digital Centro”

Fundamentos : En el Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional realizado en Manchester en el año 1995, se confirmó como principio el de la “cooperación entre cooperativas” y que fue expresado de la siguiente manera: “Las Cooperativas sirven más efectivamente a sus socios y fortalecen el movimiento cooperativo, trabajando mancomunadamente a través de estructuras locales, regionales, nacionales e internacionales”.- 

Existe una imperiosa necesidad de que las cooperativas se apoyen entre sí y unan sus esfuerzos para contribuir a mejorar las condiciones económicas y sociales de sus asociados y de la comunidad toda.- 

Habida cuenta de lo que antecede, y considerando que en relación al aspecto precitado, existe una afinidad de objetivos, y la posibilidad de complementar servicios y actividades entre algunas Cooperativas de Servicios Públicos del centro de la Provincia de Córdoba, se acuerdan las siguientes pautas generales.-

CONVENIO 

Entre las siguientes Cooperativas:
	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS DE ARROYITO LIMITADA ( CESPAL)

	Dirección
	AV. FULVIO S. PAGANI 835

	Localidad
	ARROYITO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Arroyito


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE CALCHIN LIMITADA

	Dirección
	BELGRANO 598

	Localidad
	CALCHIN

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Calchín


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE PROVISION ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS CALCHIN OESTE LIMITADA

	Dirección
	ESTANISLAO DEL CAMPO S/N

	Localidad
	CALCHIN OESTE

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Calchín Oeste


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD Y AGUAS CORRIENTES CARRILOBO LIMITADA

	Dirección
	AVDA. GENERAL MITRE 667

	Localidad
	CARRILOBO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Carrilobo


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS DE COSTA SACATE LIMITADA

	Dirección
	BV. CORDOBA ESQ. V. SARSFIELD

	Localidad
	COSTA SACATE

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Costa Sacate


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ENERGIA ELECTRICA COLONIA SAN BARTOLOME LIMITADA

	Dirección
	25 DE MAYO 846

	Localidad
	COLONIA SAN BARTOLOME

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Colonia San Bartolome


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS EL TIO - VILLA CONCEPCION LIMITADA

	Dirección
	25 DE MAYO 386

	Localidad
	EL TIO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : El Tío – Villa Concepción


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS Y SOCIALES LUQUE LIMITADA

	Dirección
	SAN MARTIN 229

	Localidad
	LUQUE

	N° CUIT
	30-54573385-0

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Luque


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ENERGIA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE LAS VARILLAS LIMITADA

	Dirección
	9 DE JULIO 148

	Localidad
	LAS VARILLAS

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Las Varillas


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE RIO PRIMERO LIMITADA

	Dirección
	CORRIENTES 167/199

	Localidad
	RIO PRIMERO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Río Primero


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS TRANSITO LIMITADA

	Dirección
	J.J. URQUIZA 301

	Localidad
	TRANSITO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Transito


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE  SERVICIOS PUBLICOS Y SOCIALES VILLA DEL ROSARIO LIMITADA

	Dirección
	JOSE MATEO LUQUE 1006

	Localidad
	VILLA DEL ROSARIO

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Villa del Rosario


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS LOS ZORROS LTDA

	Dirección
	SARMIENTO 330

	Localidad
	LOS ZORROS

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Los Zorros


	Cooperativa
	COOPERATIVA ELECTRICA, TELEFONICA DE SERVICIOS PUBLICOS MATORRALES LIMITADA

	Dirección
	ESTEBAN LEON 357

	Localidad
	MATORRALES

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Matorrales


	Cooperativa
	COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS  PUBLICOS Y VIVIENDA DE SANTIAGO TEMPLE LIMITADA

	Dirección
	CARLOS PELEGRINI 1195

	Localidad
	SANTIAGO TEMPLE

	N° CUIT
	

	Representada en esta acto por :

	Presidente
	
	DNI N°

	Secretario
	
	DNI N°

	Tesorero
	
	DNI N°

	Respectivamente, en adelante la Cooperativa de : Santiago Temple


Dichas Cooperativas, denominadas en conjunto “LAS COOPERATIVAS”, acuerdan en celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACION Y COMPLEMENTACION COOPERATIVA,  de acuerdo a las cláusulas que a continuación se especifican, a saber :

PRIMERA - Antecedentes y Declaraciones Previas.-

1.1.- “LAS COOPERATIVAS” intervinientes, ratifican su participación en el emprendimiento relacionado con la creación de un corredor aéreo para la transmisión de  datos de Internet y demás comunicaciones, mediante tendido de fibra óptica denominado “Red Digital Centro”, con el objetivo final de interconectar a sus poblaciones entre sí, y con el sistema nacional, a través de un haz de fibra óptica, desde la localidad de El Arañado, Provincia de Córdoba y hasta la localidad de Río Primero, Provincia de Córdoba, comprendiendo las demás localidades intermedias, por donde pasa el corredor, que las partes declaran conocer.- 
1.2.- Dicho corredor funcionará mediante red de fibra óptica establecidos a partir de un punto de conexión ubicado en la localidad de Río Primero, en el cual existe un nexo con una fibra óptica que une ……………………, que es propiedad de la firma GLOBAL CROSSING, pudiendo dirigir la red hasta otro/s punto/s que tengan otros proveedores.-
SEGUNDA - Enlaces.- 

2.1.- Para la construcción de la red necesaria, “LAS COOPERATIVAS” participantes se obligan a realizar el tendido de fibra óptica, llegando hasta la localidad que tenga el punto de conexión.- Dicha red será de propiedad de la Cooperativa que lo realice y será a su cargo y costo, el suministro de energía a dicha fibra y el aporte del resto de los elementos necesarios para su funcionamiento.- 

	
	La Cooperativa de
	Ejecutara la obra desde su Cooperativa Hasta

	2.2.
	VILLA DEL ROSARIO 
	RIO PRIMERO

	2.3
	VILLA DEL ROSARIO
	RINCON

	2.4
	COSTA SACATE
	RINCON

	2.5
	MATORRALES
	VILLA DEL ROSARIO

	2.6
	LUQUE
	VILLA DEL ROSARIO

	2.7
	CALCHIN
	LUQUE

	2.8
	CALCHIN OESTE
	LUQUE

	2.9
	CARRILOBO 
	CALCHIN OESTE

	2.10
	SACANTA
	CALCHIN

	2.11
	EL ARAÑADO 
	SACANTA

	2.12
	LAS VARILLAS
	EL ARAÑADO

	2.13
	C. SAN BARTOLOME
	LAS VARILLAS

	2.14
	SANTIAGO TEMPLE
	RIO PRIMERO

	2.15
	TRANSITO
	SANTIAGO TEMPLE

	2.16
	ARROYITO
	TRANSITO

	2.17
	EL TIO – VILLA CONCEPECIÓN
	ARROYITO


Esto tramos pueden ser modificados o consensuados con cada cooperativa 

2.18.- Si por razones de mercado, fuera necesario realizar el tendido de un tramo que no sea cargo de alguna de las firmantes, el mismo será soportado por todas las Cooperativas incluidas en el presente y las que ingresen posteriormente.- 

Al respecto, el porcentaje de participación de dicho tramo común, se establece de la siguiente manera: ............................ (detallar)
2.19.- Todas “LAS COOPERATIVAS”, ceden en comodato al sistema, los tramos de fibra óptica de su propiedad, para el normal funcionamiento del corredor.- Si por cualquier circunstancia, alguna Cooperativa decidiera salir del sistema, quedará obligada a continuar con el comodato de los bienes de su propiedad, comodatados al mismo, por lo menos durante un período no inferior a diez años, a contar de su retiro.

TERCERA - Inversiones Comunes.-
Con relación a las inversiones comunes, a realizar en el enlace, serán soportadas en conjunto por todas “LAS COOPERATIVAS” intervinientes, en partes iguales.- Si con posterioridad, ingresara alguna otra Cooperativa que participe del proyecto, ésta, tendrá que realizar su tendido de red hasta el punto de conexión. Si la Cooperativa interesada en ingresar no está dentro del proyecto, además de realizar su tendido de red hasta el punto de conexión, tendrá que abonar la parte proporcional de la inversión común, la que será reintegrada al resto de las originales aportantes, en partes iguales.-

CUARTA - Equipamientos.- 

Todos los equipamientos a adquirir, serán de la misma marca y con las características técnicas que determine el Ing. Juan Domínguez, para evitar incompatibilidades de funcionamiento.- 

También se acuerda, que, de ser posible, la compra se lleve a cabo en conjunto para disminuir costos, pero con facturación separada a cada una de “LA COOPERATIVAS”, conforme a las necesidades de cada una.-
QUINTA - Representación.-

“LAS COOPERATIVAS”, designan a la “COOPERATIVA DE ……………….”, como su Representante, para todos los efectos extrajudiciales derivados del presente convenio de cooperación y complementación.-    
SEXTA - Reuniones Informativas.- 

“LAS COOPERATIVAS”, convienen en concurrir a la Sede Social de “LA COOPERATIVA DE ……………”, en las fechas y horarios  en que sean citadas, a fin de informarse de las novedades del emprendimiento, objeto del presente Convenio, quedando todos por este acto, debidamente notificados.-  

SÉPTIMA - Personal.- 

“LAS COOPERATIVAS”, convienen que todo el Personal afectado por las Entidades al presente Convenio, continuará sujeto a las normas vigentes de sus respectivas Entidades.-

OCTAVA - Exclusividad de tráfico.-

El presente acuerdo no significa que “LAS COOPERATIVAS” intervinientes tengan que respetar “exclusividad de tráfico con este corredor”, pudiendo hacerlo por otros canales o prestadoras, pero continuarán con las obligaciones que surgen del presente en cuanto al pago de los gastos de funcionamiento.-

NOVENA - Vigencia del Convenio.-

El plazo de vigencia del presente convenio, será de diez  (10) años, a contar del día ..... de Octubre de 2010, renovable automáticamente por iguales períodos.- 

DÉCIMA - Prohibición.-

Las partes contratantes, establecen que queda absolutamente prohibido, que cada una de “LAS COOPERATIVAS” intervinientes, por decisión propia, pueda modificar, alterar y cambiar algún elemento del Corredor, sin la previa autorización escrita de todas las demás Cooperativas participantes.- 

DÉCIMA PRIMERA - Cesión y/o Transferencia.-

“LAS COOPERATIVAS” no podrá ceder y/o transferir, total o parcialmente, a cualquier título que fuere el presente convenio, salvo con el consentimiento expreso y por escrito de todas las demás “LAS COOPERATIVAS”.-

DÉCIMA SEGUNDA - Mora.-

Las partes acuerdan que la mora se producirá de pleno derecho y automáticamente, por el mero vencimiento de los plazos o el incumplimiento de las obligaciones.- 

DÉCIMA TERCERA - Incorporación de Nuevas Cooperativas.-

Para la incorporación de nuevas Cooperativas al emprendimiento se requerirá:

14.1.- La conformidad de las demás COOPERATIVAS.-

14.2.- Un aporte inicial, por parte de éstas, de un monto equivalente a ..................., en concepto de “Derecho de Ingreso”.-  

DÉCIMA CUARTA - Naturaleza Contractual - Responsabilidad.-

Dada la naturaleza de este contrato, consistente en un CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN COOPERATIVA, sin carácter asociativo de ninguna naturaleza, se deja expresa constancia que “LAS COOPERATIVAS” no asumen responsabilidad solidaria entre ellas y frente a terceros, salvo en aquellas contrataciones que expresamente se establezca lo contrario.- 

DÉCIMA QUINTA - Aportes Económicos.-

15.1.- Además de las erogaciones que cada Cooperativa participante del emprendimiento deba hacer frente, ya sea con recursos genuinos y/o con asistencia financiara, conforme su grado de participación, “LAS COOPERATIVAS” intervinientes aprueban constituir un fondo común de reserva, conformado por aportes mensuales de las mismas, de pesos ................................($ ..............) por mes, venciendo el primer aporte mensual, el día ....... de .................. de 2010, y los restantes, el mismo día de los meses siguientes, para ser destinados a cubrir las erogaciones y gastos operativos del emprendimiento y que se integrará mensualmente de la siguiente manera: 

 “COOPERATIVA DE CALCHÍN”: ..............................................  $......-

“COOPERATIVA DE LUQUE: ...................................................  $......-

“COOPERATIVA DE VILLA DEL ROSARIO”: ...................... ....  $......-

15.2.- Administración del Fondo Común de Reserva.- “LAS COOPERATIVAS”, otorgan por el presente, mandato irrevocable a favor de “LA COOPERATIVA DE ................................., a fin de que ésta asume la función de “Administradora” del Fondo Común de Reserva.-

15.3.- Domicilio para efectuar los aportes mensuales.- El domicilio para efectuar todos los pagos y/o aportes, es la Sede Social de “LA COOPERATIVA DE ..............................., sita en calle ................ Nro......., de la localidad de .............................., Provincia de Córdoba.-

DÉCIMA SEXTA - Penalidades.- 

16.1.- “LAS COOPERATIVAS” intervinientes reconocen que el éxito y el correcto funcionamiento de este emprendimiento, se basa en el estricto cumplimiento por parte de las mismas, de todas y cada una de las obligaciones contraídas, en especial, las obligaciones relacionadas a los aportes económicos, razón por la cual, las partes acuerdan que la mora se producirá de pleno derecho y automáticamente, por el mero vencimiento de los plazos o el incumplimiento de las obligaciones por parte de “LAS COOPERATIVAS”.- 

16.2.- En virtud de lo que antecede, la mora en el pago de los respectivos aportes, producirá para la incumplidora los siguientes efectos:

a) Desconexión automática del sistema y de los servicios recibidos del emprendimiento que da cuenta el presente convenio.- 

b) Una multa a favor del Fondo Común de Reserva, del ............... por ciento (.....%) sobre el monto del aporte mensual, por cada día de atraso en los pagos.-

c) Cuando la mora supere los 30 días, se podrá disponer la exclusión de la Cooperativa incumplidora, con pérdida de las sumas aportadas, las cuales serán prorrateadas entre las demás COOPERATIVAS.- 

DÉCIMA SÉPTIMA - Características Generales del Emprendimiento.-

Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, las características generales del emprendimiento son: 
a) Libre uso del tendido de “LAS COOPERATIVAS” intervinientes: (aclarar a que se refiere esto).-

b) Propiedad exclusiva de “LAS COOPERATIVAS” intervinientes: (aclarar esto).-
c) Ejecutando el principio de la “cooperación entre cooperativas”, uno de los objetivos centrales de este emprendimiento, lo constituye la compra en conjunto de megas para Internet.-
d) Costo cero de uso para “LAS COOPERATIVAS” intervinientes: (aclarar esto).-

e) Igualdad de de derecho de uso para “LAS COOPERATIVAS” integrantes: (habría que fijar algunas pautas de uso).-
f) Posibilidad de incorporación de otras Cooperativas.-

DÉCIMA OCTAVA - Plazo para la realización de las Obras.- 
Las obras que cada COOPERATIVA tiene a su cargo realizar, conforme lo establecido en la cláusula segunda, se deberán llevar a cabo, dentro del plazo de .................... meses, a contar de la fecha de firma del presente convenio.-
DÉCIMA NOVENA 
El tramo comprendido entre Río Primero a Villa del Rosario esta construida, y el mismo se  incorpora en el proyecto

El tramo comprendido entre Villa del Rosario – Luque – Calchín , se construirá, en proximos meses e incorporando al mismo proyecto, donde para el uso se firmara el Anexo A, con las característica del mismo   
UNDESIMO: - Jurisdicción y domicilios.-
Para todos los efectos derivados del presente Convenio, judiciales y/o extrajudiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Río Segundo, Provincia de Córdoba, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción de excepción, fijando domicilios en los antes mencionados.-

Previa lectura y ratificación, se firman tantos ejemplares como partes intervinientes, de un mismo tenor y a un solo efecto, en la localidad de .......................... Provincia de Córdoba, a ..... días del mes de .................. de dos mil diez.- 

